A la atención de Ángel Casalta,

Jefe de los CONS de Ponet y Lutxana

 Como delegado de Comité de Empresa por CGT me dirijo a usted para pedirle información sobre varios asuntos que han sucedido en los CONS donde usted ejerce su jefatura y que por su gravedad sería correcto tener una explicación de la dirección que usted representa.

1º Hemos podido comprobar que en la cochera de Lutxana ha ordenado usted que a los trabajadores contratados tiempo parcial se les asignen en sábado o domingo jornadas completas ignorando, con esa orden suya, el contenido del Real decreto Ley 15/1998 que regula este tipo de contratos. De todos modos, también sabemos que se están aplicando servicios completos a trabajadores a jornada parcial de lunes a domingo. 

Como usted sabrá ha habido un compañero, Josep Garganté, que haciendo un ejercicio de responsabilidad, informó a la dirección del Centro y al Jefe de Guardia de TB del error que se había cometido con él. Como usted sabrá, Garganté avisó que tendría que entrar el coche a retiro en caso de no tener relevo. Lamentablemente, la empresa teniendo conocimiento de  esta situación no puso relevo a nuestro compañero provocando con ello que el servicio quedará interrumpido. 
Por otra parte sabemos de casos de acoso a los compañeros que tienen contrato parcial a los que se les asignan servicios que entre jornadas no descansan las horas que indica la Ley.
2ª También hemos podido comprobar que el empleado José Antonio Gordillo Sánchez numero 11200 desde que esta bajo su dirección en la cochera de Ponent, de la que usted también ostenta la jefatura, ha realizado entre  noviembre y diciembre de 2005, 153 horas extraordinarias más una fiesta doblada, o sea más horas extras . Como usted ha de saber el Estatuto de los Trabajadores prohíbe la realización de más de 80 horas/extras al año a cualquier trabajador y en este caso usted ha permitido que el señor Gordillo, sólo en dos meses, haya doblado este limite..

Entendemos que nada justifica estas horas ya que el trabajo que hace el señor Gordillo se hace también en otras cocheras por personal de su misma categoría y en ningún caso llegan a ese número de horas extras.

A la espera que pueda usted informar de estos dos casos y en la medida que sea posible les de una solución satisfactoria espero su respuesta antes de final del mes. En caso de no tener una respuesta satisfactoria le informo que nuestro sindicato hará las oportunas denuncias ante la Inspección y los Juzgados.
Atentamente
Saturnino Mercader
